
 

 

 

 

Chetumal, Quintana Roo, México, 04 de abril de 2023 

Programa presupuestario: E047 - Fomento a la inversión productiva con el Sistema de 

Mejora Regulatoria. 

Actividad: F.P.C01.A03 - Actualización del marco jurídico para subsanar y mejorar los 

procedimientos de mejora regulatoria. 

Indicador: PD8IC1A03 - Porcentaje de propuestas de mejora regulatoria del marco 

jurídico aceptadas. 

Trimestre: 1 (Enero-Marzo). 

Descripción: La meta anual del componente es de enviar 9 propuestas de mejora 

regulatoria del marco jurídico a las diversas dependencias y entidades de la 

administración pública estatal y municipal; mientras que, en el primer trimestre 

comprendido de enero a marzo del año 2023, se programaron la presentación de 3 

y aceptación de 2 propuestas, cumpliendo con la aceptación de 2, que representan 

el 100.00 % en el cumplimiento del indicador. Esto debido al análisis que se realizó de 

las propuestas de reglamentos de mejora regulatoria de los municipios. 

Municipio. Análisis. Regulación. 

Isla Mujeres Análisis de propuesta 

de Reglamento de 

Mejora Regulatoria del 

Municipio. 

Reglamento de Mejora 

Regulatoria del 

Municipio de Isla 

Mujeres. 

Othón P. Blanco Análisis de propuesta 

de Reglamento de 

Mejora Regulatoria del 

Municipio. 

Reglamento de Mejora 

Regulatoria para el 

Municipio de Othón P. 

Blanco. 

 
 

Atentamente 
 

 

 

 

Lic. Alejandra del Carmen Buenfil Pech 

Directora de Armonización, Competitividad y Titular de la Unidad de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

 



Comisión Estatal de Mejora Regulatoria 

Av. Andrés Quintana Roo, Número 62ª, Esq, C. Armada de México,  

Colonia Campestre, C.P. 77030 

Chetumal, Quintana Roo, México. 

armonizacion.cemer@gmail.com 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Chetumal, Quintana Roo, 02 de marzo del 2023 

 Oficio: SEDE/CEMER/DCEMR/DACUTAIPPDP/0028/2023 

Asunto: Se remiten sugerencias al Reglamento 

 Municipal de Mejora Regulatoria 

“2023, Año de la Paz y la Seguridad” 

 

 

LIC. JACINTO JESÚS RÍOS NAJERA 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE MEJORA  

REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES 

P R E S E N T E. 

 

De conformidad con los artículos 1, 7 fracción IV, 8 fracción XII, 32 y sexto 

transitorio de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Quintana Roo, en 

seguimiento del oficio número SEDE/CEMER/DCEMR/DACUTAIPPDP/0012/2023, 

y de la nueva revisión de la “Propuesta de Reglamento Municipal de Mejora 

Regulatoria de Isla Mujeres”, al respecto tengo a bien informarle que, realizado 

el análisis técnico jurídico sobre la regulación en estudio, le envío las siguientes 

observaciones generales: 

1. Es importante que se creen regulaciones con perspectiva de género y 

lenguaje incluyente, por lo que se debería revisar el proyecto de 

Reglamento para su implementación en todo el documento. 

2. Verificar si en su municipio cuentan con órganos autónomos municipales, 

en caso contrario, eliminar esa figura de la propuesta del Reglamento. 

3. Analizar el marco normativo municipal, estatal y nacional para 

establecer las infracciones y las sanciones de conformidad con la norma 

aplicable. 

4. Analizar y definir los términos establecidos en los transitorios con la 

finalidad de poder cumplir con los compromisos que establecen. 

5. Revisar y considerar la viabilidad de las recomendaciones y 

adecuaciones señaladas en el documento que se anexa, derivado de 

las particularidades que presenta el municipio de Isla Mujeres. 

De igual manera, adjunto al presente el archivo digital con las observaciones 

específicas para su consideración, y pongo a su disposición, para cualquier 

duda o aclaración el correo electrónico armonizacion.cemer@gmail.com. 
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 Chetumal, Quintana Roo, 02 de marzo del 2023 

 Oficio: SEDE/CEMER/DCEMR/DACUTAIPPDP/0028/2023 

Asunto: Se remiten sugerencias al Reglamento 

 Municipal de Mejora Regulatoria 

“2023, Año de la Paz y la Seguridad” 

 

 

Lo anterior, con la finalidad de avanzar en la implementación de la política de 

mejora regulatoria, en un marco de estrecha comunicación y colaboración. 

   

Sin más por el momento, agradeciendo su atención a la presente, le envío un 

cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

C.c.p. Lic. Mario Esteban Luévano Cataño, Comisionado Estatal de Mejora Regulatoria. 

C.c.p. Expediente/Minutario 

ACBP/dvrd. 
 

LICDA. ALEJANDRA DEL CARMEN BUENFIL PECH. 
DIRECTORA DE ARMONIZACIÓN, COMPETITIVIDAD Y TITULAR DE 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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Direccion de armonizacion y competitividad <armonizacion.cemer@gmail.com>

Validación Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Isla Mujeres
Direccion de armonizacion y competitividad <armonizacion.cemer@gmail.com> 22 de marzo de 2023, 9:55
Para: JACINTO JESUS RIOS NAJERA <jacintoriosnajera@gmail.com>, atenea-gomez@islamujeres.gob.mx, Mario Esteban
Luevano Cataño <comisionado.cemer@gmail.com>, Secretaría Técnica CEMER <secretariatecnica.cemerqroo@gmail.com>

LIC. JACINTO JESÚS RÍOS NAJERA
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE MEJORA
REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES
P R E S E N T E.
 

De conformidad con los artículos 1, 7 fracción IV, 8 fracción XII, 32 y sexto transitorio de la Ley de Mejora
Regulatoria del Estado de Quintana Roo, y de la revisión de la “Propuesta de Reglamento de Mejora
Regulatoria del Municipio de Isla Mujeres”, al respecto tengo a bien informarle que, realizado el análisis
técnico jurídico sobre la regulación en estudio y solventadas las sugerencias enviadas con anterioridad
mediante oficio número SEDE/CEMER/DCEMR/DACUTAIPPDP/0028/2023, está Comisión Estatal de
Mejora Regulatoria no tiene más observaciones respecto de la propuesta, para que continúen con el
proceso de aprobación y publicación en el medio oficial de difusión.

De igual manera, adjunto al presente el archivo digital final para su consideración.

Lo anterior, con la finalidad de avanzar en la implementación de la política de mejora regulatoria, en un
marco de estrecha comunicación y colaboración. 

Pongo a su disposición, para cualquier duda o aclaración, el teléfono 983 10 43653, correo
electrónico armonizacion.cemer@gmail.com, de la Lic. Alejandra del Carmen Buenfil Pech, Directora de
Armonización, Competitividad y Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales. 

Sin más por el momento, agradeciendo su atención a la presente, le envío un cordial saludo.

mailto:armonizacion.cemer@gmail.com
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En cumplimiento a lo previsto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo en
los artículos 24, 25, 26 y 27, nos permitimos informarle lo siguiente: La información adquirida en este correo electrónico, incluyendo cualquier
documento adjunto es confidencial y puede contener información privilegiada propiedad de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y/o entidades
relacionadas. Se entiende dirigido y para uso exclusivamente del destinatario de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente
para leerla. Si usted ha recibido este correo electrónico por error, favor de destruirle y notificarlo al remitente a la dirección electrónica indicada.
Cualquier divulgación, distribución, o reproducción no autorizada de este comunicado está estrictamente prohibida y sujeta a las sanciones
establecidas en las leyes correspondientes. En caso de existir alguna modificación al presente Aviso de Privacidad se hará de su conocimiento por
esta misma vía.

Asimismo ponemos a su disposición los Avisos de Privacidad que podrá consultar en la siguiente liga https://qroo.gob.mx/cemer/avisos-de-
privacidad

Libre de virus.www.avg.com
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 Chetumal, Quintana Roo, 08 de febrero del 2023 

Asunto: Se remiten sugerencias al Reglamento 

 Municipal de Mejora Regulatoria 

“2023, Año de la Paz y la Seguridad” 

 

 

LIC. MIGUEL JOSÉ ANCONA ANCONA 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE MEJORA  

REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO 

P R E S E N T E. 

 

De conformidad con los artículos 1, 7 fracción IV, 8 fracción XII, 32 y sexto 

transitorio de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Quintana Roo, en 

seguimiento del oficio número SEDE/CEMER/DCEMR/DACUTAIPPDP/0012/2023, 

y de la nueva revisión de la “Propuesta de Reglamento de Mejora Regulatoria 

para el municipio de Othón P. Blanco”, al respecto tengo a bien informarle que, 

realizado el análisis técnico jurídico sobre la regulación en estudio, le envío las 

siguientes observaciones generales: 

1. Revisar ortografía y redacción del proyecto. 

2. Corregir en el apartado de considerandos la fecha de publicación de la 

Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Quintana Roo y sus Municipios, 

señalan 13 de mayo y se emitió el 11 de octubre del 2019. 

3. Complementar en los considerandos los principios que establece el 

artículo 6 de la Ley Estatal y que no se señalaron: principio de máximo 

beneficio, control regulatorio, competitividad, máxima publicidad, 

participación ciudadana. 

4. Agregar en los considerandos los siguientes párrafos para fortalecer el 

sustento jurídico de la emisión del Reglamento Municipal: 

• El artículo 10 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Quintana Roo plasma la facultad de que las autoridades de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado de Quintana 

Roo, así como sus Municipios, en el ámbito de sus competencias, 

deberán implementar políticas públicas de Mejora Regulatoria 

para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios y demás 

objetivos que establezca la ley en la materia. 

• Por lo que en cumplimiento de lo señalado en el artículo Sexto 

Transitorio de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Quintana 

Roo y sus Municipios que establece que los Municipios deberán 

adecuar sus Reglamentos al contenido de esta Ley. 
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 Chetumal, Quintana Roo, 08 de febrero del 2023 

Asunto: Se remiten sugerencias al Reglamento 

 Municipal de Mejora Regulatoria 

“2023, Año de la Paz y la Seguridad” 

 

 

5. En el artículo primero corregir el nombre de la normatividad estatal: “Ley 

de Mejora Regulatoria del Estado de Quintana Roo y sus Municipios”. 

6. En el artículo 3 se define la figura de Sujetos Obligados, sin embargo, solo 

se considera a las dependencias y entidades municipales. Las Unidades 

Administrativas no están contempladas. ¿Estas Unidades son 

consideradas como dependencias? 

7. Se elimino en el artículo 8, en las herramientas del Sistema Municipal las 

Encuestas, Información Estadística y Evaluación en materia de Mejora 

Regulatoria.  

8. En el artículo 12 especificar quien será la persona encargada de emitir la 

convocatoria o invitación a las sesiones del Consejo Municipal. 

9. Unificar en el proyecto la mención como Consejo Municipal, tal como 

esta estipulado en el glosario del artículo 3 fracción VI. 

10. En el artículo 15 establecer la facultad de la Comisión Municipal de 

coordinar el Consejo Municipal. 

11. En el artículo 17 del proyecto de reglamento se establecen las mismas 

atribuciones señaladas en el artículo 39 de la Ley Estatal. 

12. En el artículo 23 referente al Registro de Regulaciones se sugiere que 

cada Sujeto Obligado inscriba la información y la Comisión Municipal sea 

quien revise y valide la información. 

13. En el artículo 27 referente al Registro de Trámites y Servicios se sugiere que 

cada Sujeto Obligado inscriba la información y la Comisión Municipal sea 

quien revise y valide la información. 

14. En el artículo 27 se hace referencia a el Director General de Asuntos 

Jurídicos, verificar la existencia de este puesto o unidad administrativa en 

la estructura orgánica o normatividad vigente. 

15. En el artículo 28 se señala al artículo 25 fracciones de la I a la XII, sin 

embargo, deberá verificar la información, ya que tal artículo consta de 

XVI fracciones. 

16. Se sugiere que en un Titulo se considere 5 capítulos, 1 por cada 

herramienta (Registro de regulaciones, trámites y servicios, visitas 

domiciliarias, expediente único y protesta ciudadana) y en otro Titulo las 

herramientas de la Gobernanza Regulatoria (Análisis de Impacto 
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 Chetumal, Quintana Roo, 08 de febrero del 2023 

Asunto: Se remiten sugerencias al Reglamento 

 Municipal de Mejora Regulatoria 

“2023, Año de la Paz y la Seguridad” 

 

 

Regulatorio, Agenda Regulatoria y Programa de Mejora Regulatoria) 

para un mejor orden. 

17. Verificar que el municipio cuenta con Gaceta Municipal, en caso 

contrario, todo tipo de regulaciones para que surta efectos jurídicos 

deberá estar publicado en el medio oficial (Periódico Oficial del Estado 

de Quintana Roo). 

18. En el artículo 57 borrar un párrafo ya que se duplica con la información 

señalada al inicio del numeral. 

19. En el artículo 59 relacionado con la implementación del SARE hacen 

referencia a que el interesado deberá tener 3 interacciones con la 

ventanilla, sin embargo, de conformidad con los Lineamientos del 

Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) y del Programa de 

Reconocimiento y Operación del SARE (PROSARE), las interacciones que 

deben de realizarse por el interesado son dos y no tres como se plasmó, 

por lo cual es pertinente modificarlo. 

20. Revisar la información plasmada en los artículos del 67 al 71. Verificar la 

normatividad específica del municipio que aborde el tema de las 

inspecciones y verificaciones para no invadir competencias. 

21. En el artículo 74 referente al Padrón de Inspectores se sugiere que cada 

Sujeto Obligado inscriba la información y la Comisión Municipal sea quien 

revise y valide la información. 

22. Verificar los plazos establecidos en los artículos transitorios para que no se 

contrapongan. 

23. Al final del documento, en la leyenda referente a las firmas señalan que 

es la aprobación de los Manuales de Organización de las Unidades 

Administrativas del Ayuntamiento, sin embargo, es la aprobación del 

Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Othón P. Blanco. 

De igual manera, adjunto al presente el archivo digital con las observaciones 

específicas para su consideración, y pongo a su disposición, para cualquier 

duda o aclaración el correo electrónico armonizacion.cemer@gmail.com. 

 

mailto:armonizacion.cemer@gmail.com


Comisión Estatal de Mejora Regulatoria 

Av. Andrés Quintana Roo, Número 62ª, Esq, C. Armada de México,  

Colonia Campestre, C.P. 77030 

Chetumal, Quintana Roo, México. 

armonizacion.cemer@gmail.com 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Chetumal, Quintana Roo, 08 de febrero del 2023 

Asunto: Se remiten sugerencias al Reglamento 

 Municipal de Mejora Regulatoria 

“2023, Año de la Paz y la Seguridad” 

 

 

Lo anterior, con la finalidad de avanzar en la implementación de la política de 

mejora regulatoria, en un marco de estrecha comunicación y colaboración. 

   

Sin más por el momento, agradeciendo su atención a la presente, le envío un 

cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

C.c.p. Lic. Mario Esteban Luévano Cataño, Comisionado Estatal de Mejora Regulatoria. 

C.c.p. Expediente/Minutario 

ACBP/dvrd. 
 

LICDA. ALEJANDRA DEL CARMEN BUENFIL PECH. 
DIRECTORA DE ARMONIZACIÓN, COMPETITIVIDAD Y TITULAR DE 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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